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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, seis (6) de octubre dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Verbal Sumario – Res. de Inmueble Arrendado 

Demandante ACECASA S.A.S.  

Demandado Leonor Peñuela Flórez  

Asunto Inadmite demanda  

Radicado 6800-14-0030-29-2020-00366-00 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda el Despacho observa 

que no se cumple con los requisitos normativos que se describen a continuación, por 

lo que el Despacho 

 

 RESUELVE: 

 

INADMITIR, la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1. INFORMAR la forma como obtuvo conocimiento del buzón de correo electrónico 

del cual se afirma corresponde a la demandada, debiendo allegar las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a 

notificar. Lo anterior de conformidad con el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020.   

 

2. ACREDITAR el envío de la demanda al extremo demandado, bien sea al buzón 

de correo electrónico o a la dirección física de habitación o lugar de trabajo que se 

hayan anunciado; lo propio deberá realizar respecto al escrito de subsanación. Lo 

anterior de conformidad con el artículo 6º del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 
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